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JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00183 00 

 
Atendiendo el informe de títulos rendido en el asunto, en donde se informa que 

existen para este proceso cinco (5) títulos judiciales, los cuales ascienden a la 

suma de $2’421.995,00, no hay lugar a librar comunicación al JUZGADO 33 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, como quiera 

que dicho Estrado puso a disposición de esta Sede Judicial los depósitos judiciales 

consignados por error a dicho Juzgado y que corresponde al presente juicio. 

 

Por otro lado, de cara al pedimento elevado por la parte actora y coadyuvado por 

el demandado, donde se solicitó la entrega de dineros consignados para este 

proceso y hasta la suma de $1’750.000,00, el Juzgado con apoyo en lo normado 

en el artículo 447 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los títulos judiciales consignados para 

este juicio producto de la medida cautelar decretada en el asunto, hasta la suma de 

UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($1’750.000,00). 

Líbrese la comunicación del caso dirigida al Banco Agrario de Colombia. 

 

Efectuado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver sobre la 

terminación del proceso.  

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SONIA   ADELAIDA SASTOQUE   DIAZ  

JUEZ  

JUZGADOS 034 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 46 hoy, 30 de 

julio de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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